
Núm. 95. Sábado 26 de'Noviembre de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que. sa
je los martes y sábados, y consta ca
da núinero de un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
calis de Santa Maria ¡a Mayor núme
ro 1885 á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten inícripcíoncs para futr» 
de esta capital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden da 
so de abril de 1833; pero deberán venit 
francos é iguahncnci las reclamiuiouo. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S OPÍCÍO. 

Continúa la instraacion para el gobierno económiso-
poh'tko de las provincias. 

Are. i r p . Cada diputación, proviacial ten
drá un depositario da caudales nombrada por 
ella misma bajo su responsabilidad, y con las 
fianzas convenientes. L i s diputaciones señala
ran á este depositario ei premio ó la dotación 
de que deba gosar. 

Art. 120. E l oSciai miyor de cada dipu
tación intervendrá ea el concepto de contador 
las entradas y salidas de los caudales da la de
positaría, tomando al efecto razja en un libro 
de las cartas de pagi qa; diere la misma de
positaría , y de ios libramientos que se expidan 
contra ella. 

Art. i 2 i . Estos libramientos han ds ser 
acordados por las diputaciones, ó en una dispo
sición general, cuandosean para pagos de suel
dos ú otros gastos ordinarios, ó en una dispo
sición particular, cuando el objeto del gasto 
no sea de aquella clasa. Se citará en los l i 
bramientos la fíjeha del acta de la diputación 
en que »e hubieren acordado. Los firmarán el 
gefe político coma presidente, un diputado pro
vincial y el secretario, 

Art. 13 2. Cuando la diputación no estu-
viáre reunida, ademas de las firmas del presidente 
y secretario, pondrá también la suya algún di
putado, si residiese en la capital y no residiendo 
serán suficientes las de los referidos presidente 
y secretario, siendo el libramiento para gastos 
ordinarios, ó acordados ya por la diputación, j 

• Art. 123. Si se ofrecier«n algunos qué no ' 
sean de esta clase y que deban hacerse coa 
urgencia, lo cual solo podrá recaer sobre can
tidades de corta consideración, se firmarán los l i 
bramientos en los términos que previene el 
art. anterior, cuando no esté reunida la di
putación. 

Art. 124. E l depositario rendirá cuentas ca
da año, entendiéndose este desde el L i d i a d a 
marzo hasta el último de febrero. Estas cuen
tas las presentará dentro de los diez primeros 
dias del mes de marzo, y examinadas por la 
diputación provincial, se remitirán al gobierno 
para que las haga reconocer y glosar por la 
contaduría mayor de cuentas, y las pase a las 
Cortes para su aprobación. 

Art. 125. Al mismo tiempo que se remitan 
las cuentas al gobierno dispondrá la diputa
ción que se forme é imprima un extracto su
cinto de ellas, y remitirá un ejemplar á cada 
ayuntamiento de la provincia. 

Art. 126. E n lo tocante al ramo de salud 
piíblics desempeñarán las diputaciones provin
ciales la parte que les corresponda según las 
leyes y reglamentos que rijan. 

Art. 127. Lo mismo sucederá en cuanto al 
ramo de instrucción pública, debiendo velar 
muy particularmente sobre el cumplimiento de 
lo que queda prevenido á los ayuntamientos 
acerca del establecimiento de escuelas de 
primeras letras, y del buen desempeño de los 
maestros, 

Art. 128. Las diputaciones provinciales ob
servarán lo prevenido en los reglamentos qoe 
rijan acerca del examen da maestros y demás 



calidades que deban adornirlos. 
Are. 129. Continuarán las diputaciones en 

t i encargo de hacer examinar á ios agrimen-
aore», arreglándose á lo dispussto por el go
bierno en real órden de 31 de-Julio de 1821 
en virtud de la autorización que le conce
dieron ht Córtes en 29 de Junio d»l mis
mo afio. 

Art. 130. L3$ diputaciones provinciales cui
darán de formar cada añ,) el censo de pobla
ción de su provincia, con ta mayor exactiiud 
posible. Para ello exigirán de ios ayuntamien
tos todas la? noticias convenientes en el mes 
de enero; y redactadas en un plan general lo 
pasarán por duplicado al gefe político en to
do el mes di febrero siguiente, quien bari ta
car una copia que resirvara en su secreta
ría para los efectos que puedan ser ú iles, y 
remitirá ¡os dos ejemplares al gobierno, que pa
jara uno de ellos a las Córtes. 

Art. 131, Tambiei? euiJaráa las dipatacio 
nes provinciales de formar ¡a estadística de su 
provincia, con arreglo á las bases y modelos 
que les pase el gobierno. Para ello pedirán 
las noticias que estimen oportunas, taeto á los 
apuntamientos como á otras corporaciones, au
toridades y aun personas particulares, valiéndo
se también del auxilio y cooperación de suge-
tos inteligentes en cuanto lo crean necesario. 

Art. 132. Según los infiirmes, noticias y de* 
mis documentos qiie se reúnan con este fin, se 
formarán los estados y cuadernos correspondien
tes, que se remitirán duplicados al gobierno 
para que reteniendo un ejemplar, pase otros 
á ias Córtes. Otro quedará en el archivo de 
la diputación con los informes y documentos 
originales. 

Art. 133. Las diputaciones se ocuparán con 
el mayor esmero en foinjotar por todos los me
dios posibles la agricultura, la industria, las 
artes y el comercio. Los planes y proyectos 
que formen sobre estos objetos, se remitirán al 
gobierno. 

Art. 134. Corresponde á .las diputaciones 
provinciales el conocimiento de ios recursos y du
das que ocurran sobre elecciones de los oficios de 
ayuntamiento, y las decidirán gubernativamente 
por vía instructiva, sin ulterior recurso. 

Art. 135. E l que intentare decir de nuli
dad de ias elecciones, ó de tachas de algunos 
de ios electos^ deberá hacerlo en el preciso tér
mino de 8 días, y pasado no se admitirá la queja. 
Los 8 días se cootarán desde la publicación de 
U elección, entendiéndose que si la reclarna-
«iou fuere sobre vicios ú defectos de la Junta 

parroquial, corre el término para ello desde la 
publicación del nombramiento de electores; y si 
la reclamación recae sobre la junta de estos» 
desde la publicación del nombramiento de capi
tulares. 

Art. 136 Para la instrucción de estos recur
sos y espedientes se adoptará el medio mas sen
cillo y menos dilatorio, señalando un término 
brebe para las justificaciones que deban hacer
se por testigos ó por documentos, con recípro
ca citación de los interesados, y con la preven
ción de que pasado dicho téimino se remitan las 
diligencias en el ser y estado en que se hallen. 

Arí. 137. También corresponde á las dipu
taciones provinciales, sin ulterior recurso, el 
conocimiento de los que se hagan sobre excusas 
y exoneración de los oficios municipales. 

Art. 138. Cuando estos recursos se funden 
en causas existentes al tiempo de la elección, se 
deberán proponer dentro de ¡os 8 dias siguien
tes á la publicación de esta cuyo término pa
sado, no se admitirán; pero si se fundan en im
posibilidad física ó moral que haya sobrevenido 
á la elección, podrán admitirse con tai que se 
intenten en el término que prudencialrneate se 
estime bastante para que se haya conocido y ca
lificado el impedimento. 

(5ff cotiiwiíará.) 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 

D E ZAiíAOOZA. 

Con fecha 24 de Setiembre último se expidió de 
Real órden, y te publicó en la Gaceta, la circular 
siguiente que comunico á los alcaldes y Ayunta
mientos para su exacta observancia, 

BIIKISTEHIO BE LA GOBERNACION DEL REINO. 

A pr i p o r c í o n que es mas triste y desconsolador eí 
cuadro que presentan I G S pueblos invadidos por lar fac
ciones, debe ser insyor el estado del Gobierno en pie-
serva r íos de este azote, ó en adoptar medidas ai menos 
por las cuales las hordas rebeldes se debi l i ten en la» 
mismas c o r r e r í a s que htsta aqui han cont r ibu ido á engro-
lar las . E l p r i nc ipa l objeto debe ser batirlas y aniqui lar las , 
y á este fin p o d r á s e rv i r con ventaja Is nueva o r g a n i z a c i ó n 
dada ala Milicia uacional . E l segundo designio, en el caso 
de que eí pr imero no pueda completamente realizarse, da« 
b e r á reducirse á ««para r del t r á n s i t o de las fuerzas enemi
gas, y de todas sus inmediaciones, cuanto pudiera servir á 
su aumento ; y á este fin van encaminadas las medidas 
que abraza esta i n s t r u c c i ó n . 

Cuando se reflexiona sobre las eausas que han contri
buido á que la defensa de muchos pueblos haya sido ifi-
su í i c i en t e , y no pocas veces t a r d í a , fac i lmentJSí encuentra 

como capital el aislamiento con qua han obrado las p r o v i n 
cias, c i ñ é n d o s e cada una asi á su t e r r i to r io como á sus r ecur» 
sos, de la misma manera que si 00 formas en todas ellas una. 
sola pa t r ia , y no debiesen compart i r los auxi l ios y la 
defensa r««íproca como mancomunadss en el snismo ia* 



íerés. La impolídca y p írjHdie i i ! idta arraigada en mu
chas autoridades de no traslimitar, híi da Jo roas de 
una y«z á ias facciones segur! Jad y descanso , en el 
numemo misrrio en que alcanzadas á próximamente des-
cíi'faisrtas , veía9 cercano su exterminio; y no ha suce
dido con mínii frecuencia que la Milicia nacional no 
se haya presto á la ofensiva con la prontitud que exi
ge la necesidad en una r«p*ntina invas ión , porque los 
ayuntamientos, dudosos dpi abono de las cantidadss que 
Iñvirtiesi'n con estif objeto , creyeran correr un riesgo 
para su fortuna por toda recompensa á su celo y pa-
triotismo. Para evitar estoí Inconvenientes tan enlaza
dos con desgracias muy traseedemsles á ios pueblos de! 
tránsito da ¡as facciones y sus inmediatos, se hace indis
pensable dar una instrucción genera! que sirva de pau
ta de conducta á todas las autoridades del reino, y á 
este fin servirá la presente , que se recomienda en todos 
sus esfremos al celo de V. S., de quien ei gobierno de 
S. M. espera ¡a mas eficaz cooparacion para el puntual 
enmplímtsato de cuanto sa previene en los siguientes ar
tículos s 

Art . 1.0 Las diputaciones provinciales de que 
forman parte las juntas de a rmimento y deíinm 
procurarán por todos medios avivar ei crítü'?íá.sírtd 
de los pueblos, inspirándoles conliatiza, y decidien 
do su acuvp y vigorofo pronunciamiento en iavor 
de !a j o á s can a de la l iber tad ; 

A r t . 2.° La ; mi-mas diputaciones y juntas en 
el caso de invasión de las facciones d de p r ó v i m o 
peligro auxi l iarán con toda eficacia y ceio á iasjau-
toridades militares qne deban defender su t e r r i 
torio y perseguir á los facciosos. 

A r t . 3 0 11 amago de peligro de invasión las jun
tas referidas d i s p o n d r á n se saquen inmediatamente 
de los pueblos que corran aquel riesgo las alhajas 
y efectos de va lo r , conduciéndolos á los puntos 
mas seguros para que no sean presa del enemigo; 
y lo mismo harán con las armas, rtnmiciones, mon-
íuras y demás pertrechos de guerra que haya en 
los pueblos, fuera de los que diene la Mi l i c i a N a 
cional , y que pudieran servir á la facción , si los 
ecupasen. 

A r t . 4.0 Del mismo modo d i spondrán se tras
laden á ¡a capi ta l , ó puntos mas seguros en igual 
caso, todos los mozas solteros de edad de 17 años 
basta los 40. Los dias -de marcha y de tenc ión en 
la capi tal , ó. punta elegido, se fes socorrerá por 
las diputaciones , y harán e! servicio en que pue
dan prestar u t i l idad . La falta en si c a m p ü i n i e n t o de 
esta medida hará responsables á los comprendidos 
en ella y á sus padres ó á ias personas que los t u 
viesen á su enr-go, ó bajo su d i r e c c i ó n , si aque
llos se marchasen con las facciones , en los t é n u i -
nos que se detal lará mas adelante. 

A r t . 5.0 En igual forma p r o c u r a r á n las dipa-
taciones y juntas de armamento se separen del trán
sito de ias facciones y pueblos inmediatos á que 
puedan esíender sus partidas los caballos que pue-
diératí llevarse para su servicio, y los ganados de 
que se pudieran alimentar. 

Art. 6 . ° Siendo de absoluta necesidad el que 
las provincias se auxil ien r ec íp rocamente , sus ge-
fes po l í t i cos , diputaciones y ¡untas de armamento 
<e pondrán de acuerdo y en inmediata, comunica-
ciftn , en todo caso de p e l i g r o , entre si y con las 
«utoridades militares que dispongan d» la Milicia 

Nacional , y con t r ibu i rán por todos rajdios á re" 
i chazar al enet'nigc). 

Art . 7.0 En ningún caso servirá de escusa á lá 
tibieza y morosidad de las autoridades e! tratarse 
de una provincia que no sea de su dependencia, 
aunque s í . i n m e d i a t a , pues los esfuerzos deben ser 
c o m u n a , como- lo'es el pe l i g ro , y lo será la res-
ponsabilidad. 

.Art. 8.° Los gastos que hagan ios ayuntamien-
tos y diputaciones p r o v i n c i a l o para defender sus 
distritos con arreglo á esta ins t rucción se p a g a r á n 
•le los arbitrios que tengan ó hayan elegido según 
la escitacfon que reiteradamente les está hecha po 
eí gobierno. r 

. í r t . 9. Las autoridades de ios pueblos que las 
facciones amenacen i n v a d i r , no los evacuarán hasta 
hallarte pUnamente convencidas de que la invas ión 
es cierra y segara. Teniendo este convencimiento 
del iberarán si la defensa del pueblo donde habiten 
es posible; y si lo es, tomarán todas ias medidas 
para verificarla con vigor y r e s o l u c i ó n , llamando 
en su auxil io la Mi l i c i a nacional de los pueblos 
comarcanos, la cual no podra rehusarse sin j usía causa. 

Ar t . to . Si la defensa no fuere posible , toma
rán dichas autoridades Con prudencia y p rev i s ión 
las oportunas providencias para evacuar ¿1 pueblo, 
nombrando antes la persona ó personas mas a p r o 
posito , según las circunstancias, para que queden 
con el mando y eviten todo desorden : debienuo% 
se examinar después si fué ó no posible la defensa, 

A r t , T I . Verif icado este nombramiento , las mis
mas autoridades, y todos ios vecinos pudientes y 
medianamente pudientes, á juic io de la autoridad 
del pueblo, lo evacuarán , l levándose consigo los 
caudales públ icos , y cuanto pudiera ser úti l al ra-
vasor, Lo que no fuere posible llevarse, se de ja rá 
oculto ó enterrado sigilosamente para que el ene
migo no pueda encontrarlo, ni halle quien le dé 
noticia del paraje en que se dejó . 

A r t . \ í . Los empleados de cualquier clase y de-
mas personas que disfruten sueldo de la N a c i ó n , 
que no evacúen los pueblos con ar reglo á los ar
tículos anteriores, e u a ú d o i a facción ios ocupe pe r 
derán por lo pronto sus sueldos y destinos, sin per
juicio de imponerles las demás penas que se deta
llarán en el siguiente art iculo. 

A r t . 53. Dichos empleados y los vecinos de! as 
clases que se han enumerado anteriormente que 
no abandonen el pueblo, habiendo decid ido no ser 
posible su defensa, serán considerados como sospe
chosos de afectos y parciales á los facciosos, y 
se les procesará como desleales, procediendo con
tra ellos según lo que resulte del proceso. 

Art. 14. Los que ausentes ó presentes entrasen 
en comunicac ión con el enemigo, por sí ó por me
dio de otras personas, serán considerados también 
parciales suyos, y se procederá contra ellos del 
propio modo asi como contra las personas que sir
vieren para 1« comun icac ión . 

Art . 15, Si el enemigo impusiere contribucio
nes y se cargase en el repartimiento de ellas ma
yores cuotas que las que pudieran corresponderleg 
en un» d is t r ibuc ión equitativa á los leales y defen
sores de 1» libertad, se le* reintegrará después « | 



esceso de ío que se Ies hubiese recargado, á costa 
de los otros contribuyentes que fueron agraciados 
por los facciosos. 

Art. ló Del propio modo se resarcirán á los lea
les, á costa de estos agraciados, ó que hayan si
do favorecidos ó respetados por los facciosos, los 
daños que por esto se les ocasionase en sus bienes 
casas y haciendas, con incendios, robos, talas ó 
de otro cualquier modo. 

Art . 17. 5i los leales fueren insultados en sus 
personas por los facciosos; ó sacrificados inhmna-
nameiite a su ciego furor, de manera que quedasen 
inutilizados, ó perdiesen su vida, los partidarios 
de los facciosos , calificados por tales por su con
ducta y opinioues conocidas, quedarán obligados á 
mantener las familias de los inutilizados © muertos 
y á cuidar de la educación de sus hijos. 

Art. i § . Los padres y demás personas á cuyo 
cargo y dirección se halle algún mozo que no eva
cuando el pueblo, como se previene en eí art. 4.0 
marchase voluntariamente con los facciosos cuando 
entren en aquel, seon responsables y se procede
rá contra ellos, haciéndoles pagar por cada mozo 
]a cantidad prefijada en el decreto de la próxima 
quinta de este año, para esceptuarse de ella. 

Art. te). Cuando los mozos habiendo quedado 
en el pueblo contra lo mandado, fuesen compe-
lidos y violentados á irse con los facciosos, sus pa
dres y demás personas á cuyo cargo estén, si fue
sen conocidamente leales, quedarán sin responsa
bilidad alguna, mas si la opinión los calificase de 
edictos á los rebeldes, pagarán por cada mozo la 
mitad de la surna que indica el art. anterior, siem
pre que dichos mozos no se presentasen, para 
permanecer en el pueblo,^ dentro del preciso té r 
mino que señalare el alcalde. 

Art . 20. Por todo mozo que se vaya á la facción 
donde quiera que esta se halle, pagarán sus padres 
ó personas que ios tuvieran bajo su direceian la su
ma-señalada en el art. 18, sino se presentase den
tro del término que la justicia le conceda. 

Art. 2 t . Todos los que á la entrada de los fac
ciosos en un pueblo los conciten á cometer esse-
sos y violencias contra determinadas personas, ó 
contra sus casas, haciendas y bienes, se considera
rán como traidores y responsables de los daños y 
perjuicios que resultasen. 

Art. 22. Ig.ualmente se reputarán como traido
res los que les den ó denuncien depósitos de armas, 
municiones, caudales, ó cualquiera otros efectos 
ocultos que puedan serles útiles. 

Art . 23. Los que se ofrezcan .ó presenten para 
ser espías de los rebeldes, ó les de.n noticias, ó las-
hagan voluntariamente cualquier servicio en perjui
cio de la causa pública, serán juzgados como t r a i 
dores. 

Art. 24. Lo serán asimismo los que sin ciusa 
legitima rehusen ó sa retraigan de hacer cualquier 
servicio, dar ó llevar avisos á las tropas de la Re i 
na d á sus legítimas autoridades. 

Art. sj). Todo disimulo ú ocultación de parte 
de los pueblos y autoridades en los. casos de i n 
fracción de los precedentes artículos, será mirado 
y castigado coma un auxilia directo dado á ios ene - i 

i migos de la libertad y de la patria. 
Lo comunico á V . S. de órden de S. M . p»-. 

ra su inteligencia y efectos correspondientes á su; 
nvas puntual cumplimiento. Dios guarde a V . 
muchos años. Madrid 24 de setiembre de 1836.=: 
López. 

Y considerando que fo r una. consecuencia naturt l ' 
de las alternativas y vicisitudes de la guerra civil, 
que for desgracia nos aflige, pudiera acontecer que 
alguna facción numerosa invadiese esta frovincia; d 
fin de foner oportunamente d salvo de la rapaci
dad de los rebeldes á todos los caudales y efectos de 
valor que pertenei en a l Estado, ó de que éste puedf 
disponer, conformándome con lo acor dado por Itt 
Comisión de armamento y defensa he resucito la 
siguiente. 

Los Alcaldes y Ayuntamientos, bajo su mas es- . 
trecha responsabilidad, dispondrán que sean tras-' 
ladados inmediatamente d esta Capital, y entrega
dos al depositario que nombrare la expre
sada comisión , todas las 'alhajas y vasos sagra
dos de las iglesias de los pueblos, exceptuando sa
lo las que fueren puramente necesarias para el cul
to, en aquellos templos en que para celebrar los 
oficios divinos, no hubiese cálices, copones , ú otros 
v asos y alhajas de metal ordinario. 

A l encargarse de estas efectos las autoridades lo
cales, se fo rmará un inventario triplicado, en que se 
expresen circunstanciadamtnte una por una las a l 
hajas recogidas , uso d que están destinadas su pe
so, y marcas ó señales que t uvicren. 

Uno de los inventarios, quedará en poder del 
Pár roco , con la firma de éste, del alcalde , el pro
curador sindico y el secretario del ayuntamiento; otra 
servirá de resguardo al cuerpo municipal, con re--
cibo de la per sona\en quien se hiciere el depósito en 
esta Capital, y el otro quedará en poder de la Comi
sión de armamento y defensa. Los mismos alcaldes 
y ayunlamienios, cuidarán también bajo su respon
sabilidad de la conducción y custodia de Lis alha
jas á esta Capital, teniendo entendido que. cual
quiera gasto que causase el transporte, será abo
nado de los fondos de propios, justificándolo en debi
da forma. < 

Con respecto á cualesquiera otras alkaj as ó efec
tos preciosos que poseyeren los pueblos, como propios 
del común, se efectuará también igual traslación y . 
depósito; y en cuanto á. caudales públkes, armas, 
municiones, monturas, y demás pertrechos de giter- -
r a , se cumplirán exactamente, en su casor lo pres
crito en el art. j . , 0 de la Real circular. . , 

Me prometo del celo de que deben estar anima
dos todos los Alcaldes y Ayuntamientos por elmejot 
ser vicio de la'Nación,, y su seguridad y defensa, que 
no darán el mas leve motivo de cargos y reconven
ciones por tibieza ó descuido en el cumplimiento de 
cuanto dejo ordenado. Zaragoza 11 de Noviembre, 
de iSz&.zz.El Barón de la Menglana..=z.\ ios A l 
caldes y Ayuntamientos de los Pueblas de es!*' 
Provincia. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


